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SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Procede, 

NQ 12 

SR. PRESIDENTE: ¿Grupo Mixto? 

(Celebrada el día 29 de diciembre 

de 1989, a las once horas), SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Procede, 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesi6n, 

Señoras y señores Diputados.. Ha sido 

convocada la Diputación Permanente, 

como ya es habitual en el trabajo de 

esta cámara al terminar el período or­

dinario de sesiones que estamos con­

cluyendo, a fin de que se manifieste, 

en primer lugar, sobre si procede o no 

procede abrir un período extraordina­

rio de sesiones, que comenzaría a par­

tir de la finalización de este período 

ordinario; es decir, a partir del día 

1 de enero de 1990. Consulto entonces 

a los señores Portavoces de los Grupos 

aquí presentes, si _procede ~-hrir un 

período extraordinario de sesiones. 

SR. FRAILE RUIZ: Procede. 

SR, PRESIDENTE: El Grupo Socialis-

ta manifiesta su conformidad a la pro­

cedencia. ¿Grupo Popular? 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: SÍ, procede, 

SR. PRESIDENTE: También. ¿Grupo 

Riojano Progresista? 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ, Pensamos 

que sería por el bien de La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: ¿Grupo Centrista? 

SR. PRESIDENTE: Hay, pues, asenti­

miento de la Diputación Permanente. 

Todos los Grupos están conformes en 

que se abra un período extraordinario, 

que comenzaría a partir del día 1 de 

enero, y que contaría con los temas 

que marque la Diputación Permanente. 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Señor Presi-

dente. Yo pediría por favor, que co­

menzara a partir del día 15 de enero. 

SR, PRESIDENTE: Había una dificul-

tad en esa petición, señor González 

Garnica, es que hay Proyectos en trá­

mite que están contando fechas. Y en­

tonces había ahí una falla de quince 

días que no es muy explicable, y que 

nos obligaría a recomenzar ciertos re­

cuentos de períodos para algunos trá­

mites legislativos. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Yo es 

que.. • ¿El dÍa 2 de enero comenzaría 

entonces? 

SR. PRESIDENTE: Comenzaría el día 

para no perder el cómputo de quince 

días. El día 1 de enero, aunque es fes 

tivo. L6gicamente los trabajos parla­

mentarios serían el dÍa 2. 
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/ 

SR. GONZALEZ GARNICA: Es festivo, 

están las fiestas de Reyes, y estamos 

en plenas fiestas de Navidad. Yo creo 

que lo lógico es que comenzara ••• 

Pues el día 15 de enero, o, bien, como 

muy pron·to, el día 8 de enero. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más opiniones a 

esta propuesta? Señor Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, señor Presi-

dente. Ciertamente no se puede ser 

original en este supuesto, porque es 

una repetición de otros muchos ante­

riores. Y por ello el Portavoz del 

Grupo Socialista manifiesta idéntica 

opinión que en la apertura de períodos 

extraordinarios -que se abra con fecha 

1 ó 2 de enero, esto es indistinto-, y 

que en el orden del día se incluyan 

entendemos que el período puede ser 

abie-rto a continuación de éste, para 

no dejar lagunas. Otra cosa es que la 

Junta de Portavoces en su momento de-

cida, si tiene que convocar actos 

-por ejemplo- ordinarios, dentro o no 

dentro de sus límites. Pero eso es un 

tema que a nosotros ahora mismo no nos 

incumbe, y que en todo caso sería la 

Junta de Portavoces quien lo tuviese 

que decir. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Fernández? 

SR. FERNÁNDEZ ' RODRIGUEZ: Parece 

correcto que comience el día 1, a fin 

de que puedan correr los días de trá-

mites parlamentarios que hay. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Valdiviel-

todos aquellos asuntos que tenemos ya so? 

clasificados. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor 

Fraile Ruiz. Le ruego que posterior­

mente haga alusión a estos asuntos a 

incluir, y cerremos el tema de la pro-

puesta hecha por el Portavoz del Grupo 

Popular. Propuesta de comenzar el pe­

ríodo el día 1 ó 2; el 2 es el día há­

bil, o el día 8, o el día 15. A esta 

propuesta ya ha respondido el Portavoz 

Socialista, de que no procedería. Se­

gún su opinión convendría comenzar el 

día uno. 

¿Más opiniones, señor Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ. Nosotros 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO:. SÍ. La 

opinión manifestada anteriormente por 

unanimidad. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Entonces ••• 

Gracias por abrumadora. La teoría ••• 

/ 

SR. GONZALEZ GARNICA: Veo que hay 

mayoría ••• Pues, en fin. 

SR. PRESIDENTE: Y recogemos la su­

gerencia del señor Virosta, que de al­

guna manera viene a mediar con esa 

propuesta de que será la Junta de Por­

tavoces en su momento la que diga, 

cuándo habrá actos parlamentarios ple-
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narios dentro de ese período. No com­

pete a la Permanente decir eso, sino 

abrir período. Ya está abierto. Enton­

ces será decidir cuándo. Comenzamos, 

ahora con el temario de los asuntos a 

tratar en este período extraordinario. 

Señor Fraile, retome la palabra. 

SR. FRAILE RIJIZ: SÍ. Decía ante-

riormente que todos los asuntos que 

tenemos sobre la mesa los componentes 

de esta Diputación Permanente, y tam­

bién todos aquéllos otros asuntos, de 

especial interés o transcendencia, que 

pudieran presentarse ante la Mesa de 

la Diputación y que se estimara nece­

saria su tramitación; Ley de Presu-

puestos, y otras cuestiones que pudie-

ra haber. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más propuestas? 

Advierto que en el informe que tienen 

los señores Diputados sobre la mesa de 

los temas, lo que ahí figura como pen­

diente de calificar por la Mesa, ha 

sido ya calificado en la Mesa que he­

mos tenido anteriormente. Es decir hay 

varias Proposiciones no de Ley del 

Grupo Centrista -que me parece que son 

seis- que han sido calificadas ya, y, 

entonces, figuran como sustancia de 

este período también. Por tanto, dense 

por calificados todos los temas que 

pone pendientes de calificar, que han 

sido calificados recientemente, acaban 

de ser calificados. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Entonces, 

señor Presidente, entrarían en el pró­

ximo período todo lo que está ahora 

calificado, lo que queda pendiente de 

calificar, que eso sería lo que ha ca­

lificado esta mañana la Mesa, ¿no? En 

caso de que se quisiera que entraran 

otros temas ¿se tendría que, otra vez, 

convocar la Diputación Permanente? 

SR. PRESIDENTE: No, si ahora se 

acuerda, con alguna fÓrmula, que ade­

más de esto entren una serie de asun-

tos que se pueden nombrar o se pueden 

dejar con una fórmula que los abar­

que. Si lo acuerda así la Permanente, 

entonces no haría falta. Pasaría ya. 

¿Señor Fraile? 

SR. FRAILE ROIZ: SÍ, Quería añadir 

una precisión a lo manifestado ante­

riormente. Es decir, todos aquellos 

asuntos de interés que se presentaran 

a la cámara, pero con la precisión que 

a continuación añado. Todos aquéllos 

que se presentaran durante este perío­

do ordinario que aún no ha concluido. 

SR. PRESIDENTE: Y, entonces, en 

cuanto a la referencia que ha hecho su 

Señoría ¿respecto a la Ley de Presu­

puestos? ¿Si se presentase una posible 

Ley de Presupuestos el día 30 de ene-

ro? Porque entonces no coincide con lo 

que usted acaba de decir ••• 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Estoy dicien­

do todo aquello que entre antes del 31 

de diciembre, y aquello que entre en 
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enero que tenga necesario interés para 

La Rioja. 

SR. VIROSTA GAROZ: Como pueda ser 

la Ley de Presupuestos. 

SR. FRAILE RUIZ: O moción, o mo-

cienes, vamos. Es que hay que remendar 

las cosas. 

SR. PRESIDENTE: Es que indico a 

la Diputación Permanente que conviene 

que se diga muy claramente, en evita­

ción después de interpretaciones. Por­

que ¿quién va a interpretar lo que di­

jo la Permanente? ¿El Letrado Mayor? 

¿La Mesa de la Diputación Permanente? 

Digámoslo claramente ahora. 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Yo como Por-

tavoz del Grupo Parlamentario pido, 

que si entra otro tema en la Mesa se 

convoque otra vez la Diputación Perma­

nente para ampliar en esos temas el 

período extraordinario. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más opiniones? 

Señor Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Yo vuelvo a 

la fórmula que proponía el Portavoz de 

mi Grupo. La considero aceptable cuan­

do dice de interés especial para esta 

cámara y para la región. Porque en­

tiendo que si entra una moción de cen-

sura -y vamos a decirlo con todas las 

letras-, o entran los Presupuestos Ge­

nerales de La Rioja, yo creo que son 

dos temas de suficiente interés para 

la Cámara y para La Rioja, como para 

que no haya que convocar de nuevo una 

Diputación Permanente; sino que cree­

mos que sea la voluntad de esta Dipu­

tación Permanente la que se manifieste 

ahora, si esos dos asuntos -por ejem­

plo- son de este interés y puedan es­

tar y contemplarse dentro de lo que 

decíamos antes. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más opiniones de 

los señores Diputados? Señora De Mi-

guel. 

' ' SRA. DE MIGUEL CORDON: S1, gracias 

Presidente. Y de alguna manera concre­

tando, o al hilo de lo que acaba de 

decir el Diputado del Grupo Parlamen­

tario Socialista justamente por eso, 

por las especiales razones de impor­

tancia que se les puede dar a esos 

asuntos -una moción de censura, una 

posible cuestión de confianza, una Ley 

o un Proyecto de Ley de Presupuestos 

de La Rioja-, considera este Grupo que 

es de tal enjundia y de tal importan­

cia, que para nada le sería obstáculo 

el convocar -sino todo lo contrario-

de nuevo a la Permanente; de forma que 

se estudiara su procedencia o no, den­

tro del orden del día de este período 

de sesiones. Evitamos equívocos, evi-

tamos el que la Mesa tenga que pronun-

ciarse sobre su importancia o no impo~ 

tancia, y de alguna forma legitimamos 

más todavía la acción. 
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SR. PRESIDENTE: ¿Señor Valdiviel-

so? 

SR. VliLDIVIELSO TEJEIRO: Yo sirn-

plemente, señor Presidente, no sé 

exactamente, no conozco, la tramita­

ción parlamentaria de una moción de 

censura o de_ una cuestión de confian­

za, que parece ser que es de lo que se 

está hablando. La realidad es que es 

una cuestión tan importante y tan fun­

damental y a veces tan relevante, que, 

como en este caso esto, no lo debería­

mos calificar aquí. 

Entonces yo creo que. • • Bueno, ni 

la Diputación Permanente, ni la Mesa, 

ni ninguno en esta cámara es quién, 

para calificar esta urgencia de una 

proposición de este tipo. Esa proposi­

ción tiene esa urgencia de tramitarse 

siempre cuanto antes, si cumple todos 

los requisitos legales. Entonces yo 

creo, que parece que estamos hablando 

un poco de una cuestión baladí total­

mente. O sea, si estamos hablando de 

que si entra una cuestión más o menos 

nimia a veces, que puede haber de una 

pregunta o de una cuestión de éstas en 

un período extraordinario.. • ¡Hombre! 

Con mucha más razón tiene que entrar 

cualquier cuestión -sea la Ley de Pre­

supuestos , sea ••• - re levante, por su 

propia relevancia y por su propia im­

portancia. Yo lo que sí preguntaría al 

señor Letrado, si es que en práctica 

comparada constitucional existe, cuan­

do hay una moción de censura, ¿cómo se 

tramita? ¿Se espera dos meses al perí~ 

do ordinario, o se espera ••• ? ¡Vamos! 

Porque creo que eso es un poco lo que 

nos indicaría cómo funcionan estas 

cuestiones. 

SR. PRESIDENTE: Le advierto, señor 

Diputado, que en la Diputación Perma­

nente el señor Letrado no tiene voz, 

no puede intervenir. 

Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Entendernos que 

lo que aquí se está tachando de asun­

tos importantes son -resumiéndolos en 

tres cuestiones-, es decir Ley de Pre­

supuestos, moción de confianza, o mo­

ción de censura. Por consiguiente esta 

Diputación Permanente- podÍa dejar ya 

prescrito que, en el caso de que en­

trase cualquiera de estas tres inicia­

tivas, se tramitase dentro del orden 

del día de este período extraordinario 

de sesiones. 

SR. PRESIDENTE: La fórmula enton­

ces, señor Virosta, podría ser ••• 

SR. VIROSTA GAROZ: Entonces todo 

eso quedaba zanjado. 

SR. PRESIDENTE: Podría ser asuntos 

pendientes hasta este momento, y, 

eventualmente, moción de censura, 

cuestión de confianza, Ley de Presu­

puestos. 

SR. VIROSTA GAROZ: Asuntos que se 

presenten en el presente período ordi-
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nario que acaba en el 31; asuntos que 

se presenten en el presente período 

ordinario ••• 

SR. PRESIDENTE: Más eventualmente, 

SR, VIRDSTA GARDZ: Y, eventualmen-

te, Ley de Presupuestos, moción de 

censura, y cuestión de confianza. 

SR. PRESIDENTE: Cuesti6n de con-

fianza. 

' SRA, DE MIGUEL CORDON: Exclusiva-

mente ••• 

SR. VIRDSTA GARDZ: Exclusivamente, 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Y en ese 

caso, ¿si nos atacan los etarras? No 

podemos hacer nada. 

SR. PRESIDENTE: Se volvería a reu-

nir la Diputación Permanente, a convo-

car. 

' SRA, DE MIGUEL CORDON: Me parece, 

me perdone el señor Presidente, un po-

co ••• 

SR, VIRDSTA GARDZ: Pienso, señor 

Presidente, que si nos atacan los eta­

rras lo mejor que podemos hacer es sa-

lir corriendo. 

' SRA, DE MIGUEL CORDON: SÍ, Y se 

prepara la guerra de Vietnam aquí. 

SR. VIRDSTA GARDZ: Después de ha­

ber sufrido ésa ••• 

SR. PRESIDENTE: Bien. Perd6n seño­

res Diputados, pidan la palabra cada 

uno antes de hablar. Tiene la palabra 

el señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RDIZ: Creo que ya se va 

afianzando una opinión mayoritaria. 

Pero considero que no es conveniente 

nunca el dejar cerradas las cosas de 

esta manera, para reiterar actos par­

lamentarios que son innecesarios. En­

tiendo que todo lo que se ha dicho por 

el Portavoz del Grupo Riojano Progre­

sista es correcto, pero dejando la po­

sibilidad abierta a lo que anterior-

mente decía, otras cuestiones de inte-

rés que pudieran entrar en la cáma­

ra. ¡Y así no hay mayor problema! No 

se entiende por cuestiones de interés 

una preguntita, un escrito de informa­

ción, ni nada de eso. 

SR, PRESIDENTE: ¿Señor Fernández? 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Como opi­

no que ya, como siempre, estamos dando 

golpes en el mismo asunto ••• Lo ha di­

cho antes muy claro el Portavoz del 

Grupo Socialista, que en todas las 

cuestiones de interés. Para cada Grupo 

habrá cuestiones que tengan interés, o 

no tengan ciertas cosas. Es decir que 

las exprese el Grupo pertinente en es­

te momento, que es el que ha abierto 

este período extraordinario para esas 
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cuestiones de interés; porque lo que 

para un Grupo puede ser interesante, 

quizás para otro no lo sea. Que las 

expresen claramente, o, de lo contra­

rio, que se deje abierto -tal y como 

ha comentado el señor Fraile- ese pe­

ríodo extraordinario. Y se deje muy 

claro que todas las cuestiones entran 

en el mismo, porque ya ha ocurrido al­

guna vez en este Parlamento. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor González 

Garnica? 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: SÍ, yo quie­

ro preguntar a ver si hay algún pro­

blema en convocar una Diputación Per­

manente. O sea, ¿qué problema hay? 

SR. PRESIDENTE: Es siempre econo­

mía procesal. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: ¿Economía 

procesal? Me suena a mí a.. • ¡Vamos! 

No quiero decir la palabra, 

SR. PRESIDENTE: Le explico, 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Porque, cla-

ro, que no se quiera convocar una Di-

putación Permanente para ampliar los 

temas, sean urgentes o no lo sean, 

sean importantes o no sean, es que no 

lo entiendo. Parece que hay algo por 

lo que no se quiere, por parte de de­

terminados Grupos, que se convoque esa 

Diputación Permanente~ 

SR. PRESIDENTE: Intentaré expli-

car, señor González Garnica. Se puede, 

por supuesto, convocar cuantas veces 

sea ·necesario la Diputación Permanen­

te. Parece, que reglamentariamente se 

convoca una vez para abrir un período 

extraordinario; se señala el orden del 

día con los temas que va a componer 

ese período extraordinario; y no pare­

ce procedente volver a reunir más ve­

ces~ salvo en casos de absoluta nece-

si dad, 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Como es el 

caso de que entre una moción de censu­

ra, que creo que es algo, me parece a 

mí, que es una cosa importante, impor­

tantísima, como para convocar una Di­

putación Permanente. No creo que \].na 

moción de censura existe hoy ••• 

SR. PRESIDENTE: Precisamente, se­

ñor González Garnica, estamos deba­

tiendo eso. Su postura está frente a 

otras que estamos debatiendo. Enton-

ces, pues pudiera ser que su postura 

fuera la ganadora, es decir la que tu­

viese razón, y lo haríamos como usted 

dice. Podría ser que no, y lo haríamos 

de otra manera. Entonces éste es el 

debate. No tiene mayor ••• 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Yo creo 

que ••• 

SR. FRAILE RUIZ: Yo creo que se 

debería expresar la opinión mayorita­

ria de la Cámara. La que está haciendo 
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el señor Garnica ••• 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Yo pediría 

-por favor- que me explicaran los Gru­

pos que están defendiendo esa tesis, 

el porqué no se puede reunir la Dipu­

tación Permanente ante un caso tan ex­

·traordinario como es una moción de 

censura. 

SR. FRAILE RlJIZ: Señor Presiden-

te. 

SR. PRESIDENTE: SÍ, señor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Le voy a explicar 

al señor González Garnica rápidamente. 

Sobreentiende esta Diputación Perma­

nente que, dicho que todos estos asun­

tos que tenemos sobre la mesa, más los 

señalados, más aquéllos otros de espe­

cial interés, deja ya claramente ma­

nifiesta y especificada una voluntad 

sobre unas determinadas cuestiones y 

gener~lidad además de cuestiones; y 

para el resto de lo que dice el señor 

González Garnica, tiene el Reglamento. 

Éste dice claramente cómo y cuándo y 

por quiénes, se puede convocar la Di­

putación Permanerite. Por lo tanto lle­

gado el caso de que a usted le intere­

se, use el Reglamento -usted y su Gru­

po- y, por lo tanto, podrá o no convo­

carse esa Diputación Per~anente. Pero 

no compliquemos en estos momentos en 

discusiones bizantinas esta Diputación 

Permanente, cuando se ha dicho clara­

mente la cuestión. Y si es ésa la 

cuestión que le preocupa, ya esta Di­

putación Permanente se manifiesta de 

manera mayoritaria diciendo, que entra 

y hace innecesaria la convocatoria de 

otra Diputación Permanente. ¡Más aún! 

El Reglamento para esos eventos habla, 

de la comunicación inmediata al señor 

Presidente del Gobierno y a los Porta­

voces de manera automática. Y la Junta 

de Portavoces es el órgano político 

que desarrolla los acuerdos de la Di­

putación Permanente, y punto. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Entonces es­

tá suficientemente debatido el asun­

to. Y por lo tanto vamos a pasar a vo­

tación, para que sea clara la determi­

nación. Votamos primero, que se abre 

período extraordinario con los si­

guientes asuntos: Todos los pendientes 

hasta el final del período ordinario, 

todos pendientes calificados por la 

Mesa o que puedan entrar. Hay aquí una 

salvedad, pueden entrar el día 30 de 

enero y la Mesa no calificar, y enton-

ces ••• 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Tendrán 

entrada en el registro. Tendrán entra­

da en el registro. 

SR. VIROSTA GAROZ: Siempre se ha 

dicho, que lo que consta ~s el regis­

tro de la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Entonces, p~ 

para ser muy concretos. Todo lo calif..:!-_ 

cado por la Mesa en el período ordina-
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rio que hemos concluido. Todo lo cali­

ficado por la Mesa, y, eventualmente, 

aquellos temas de especial importan­

cia, especial importancia, que puedan 

entrar; como por ejemplo y en concreto 

-para que la votación sea muy clara-, 

el Proyecto de Ley de Presupuestos, 

cuestión de confianza, o moción de 

censura. 

SR. FRAILE RUIZ: Desde este preci­

so instante. 

SR. PRESIDENTE: En el caso que 

puedan entrar. Si quieren entrar, que 

puedan entrar. ¿Así la votación? 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Yo pido vo­

tación separada. 

SR. PRESIDENTE: ¿De qué? 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Para que en­

tren los temas éstos 1 y, otra, para 

que entren los asuntos de vital impar-

tancia. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues vota­

mos, en primer lugar, que entren los 

asuntos calificados por la Mesa en pe­

ríodo ordinario. 

¿Votos a favor? Por unanimidad esta 

parte de la votación. 

Segunda parte de la votación. Y que 

además de esto, eventualmente, entren 

los asuntos de especial importancia 

que he reseñado. 

¿Votos a favor? Bien. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

6 votos a favor, y 4 en contra. 

Bien. Pues queda aprobada la propuesta 

de abrir período extraordinario con 

esos temas¡ los calificados, más los 

que se han indicado. 

Bien. Pues, señoras y señores, de­

seándoles un feliz año a todos 1 se le­

vanta la sesión. 

(Eran las once horas y cuarenta mi­

nutos). 
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